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JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA 
RADICACION: 76-001-31-10-007-2014-00294-00 

AUTO # 338 
                                 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Revisada la actuación, se hace necesario requerir a GEYCO STEVEN 
CABEZAS SANCHEZ, como fue ordenado en auto anterior, por lo que se 

dispondrá librar el respectivo telegrama a la “Carrera 17 No. 48-03”,  
dirección aportada por la señora DEBORA PATRICIA SANCHEZ GARCIA, 

en la conciliación llevada a cabo en la Comisaría de Familia de esta 
ciudad.  
 

NOTIFIQUESE, 

 
 


